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DE LA PROVIMA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncies que hayan d e i n -
• )ftar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
•'•írdfe Polít ico respectivo, por cuyo conducto se p a -
• •rtq á los EdKores Je los mencionados periódicos. 

(fieal orden de 6 de abril de 1839;. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S O Í A S KSCÜPTO L O S D O M I N G O S 

P » E C I O DE soscauno*.—En esta capital,l levado á domicil io, 10 rs. mensuales 
aaticipados; fuera de ella 14. rs. al mps-, el trimestre; 7 2 el s emes tre , y 144 
por. u n año .—Se admiten suscnc iones en Madrid en las oficinas del BOLETU*, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , btio —Fuera de esta capital, dirseta 
mente por medio de carta al Editor, con inchsjon del importe del t.en&jj» del abono 
en se l los .—Un número sue l te i r e a l e s . 

ADVERTENCIA E M I U K i A b . DO 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, efloeatc ta* 
q u e s e a n á ins tanc ia departe co pobre, se insertarte 
o f ic ia lmente: as imismo cualquier anuncio cocee** 
n iente al servic io nacional , que dimane de l t t 
m i s m a s ; pero los de in terés particular pagarán u n 
real por cada l inea de inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la R^ina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia , continúan en esta 
cortesin novedad en suimpoitanle salud. 

UEALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compoten
cia suscila la eutre el (¡ :> rn.ui >r de la 
provincia de Gua ialajara y el Juez de 
primera i n f anc i a de Paslraua, de los 
cuales resulta: 

Que en ( \ referido Juzgado se presen
tó un in ler Ic ' .o de recobrar, á nombre 
de l iu í ia Juliana Olivera Raquero, contra 
Luis Iglesias, ambo< vecinos de I 'as lra-
na, por haber o-;r«ti I . este piedra de una 
cantera propia de la de man laole: 

Que sustancia !o el inlerdiclo y varios 
incidentes que ocurrieron, acordada la 
resti tución, y cuan tu se sustanciaba la 
apelación de un auto inlerloculorio, el 
Gobernador de la provincia, en vista de 
comuuicüci n del Ingenien) Gefe del dis
trito, y de a c i e r r o con el Consejo p ro 
vincial, requi ió de inh.i icion, primero 
á la Au lieucia y después al Juzgado, 
donde se bailaba á la sazón el asunto, 
sin citar disposición alguna en su apoyo, 
ni manife-ilar las razones ou que funda
ba el requerimiento: 

Que sustancia lo el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado eri 
atención á cierlas consideraciones sobre 
el fondo del asunto, y principalmente á 
que el requerimiento del Gobernador c a 
recía do los requisitos legales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provii.ci.il, insistió en, su reque
rimiento, resultando el presenteCOLIIÍCIO: 

Visto el ai l. Í>7 del reglamento de 2o 
de setiembre de i 8 6 3 , según el cual el 
Gobernador que comprendiese perleoa-
cerlo el coorcimieclo :e un negocio en 
que se baile entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial le requerirá 
inmedialamcn'.e de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siem
pre el testo de la disposición en que se 
apoye para reclamar el negocio: 

Considerando que la falta do cita del 
testo legal y la omisión de las razones en 
que fundar el requerimiento de inhibi
ción, es un vicio sustancial en la provo
cación del conflicto, y que la citada dis
posición tiene por objeto que no se turbe 
ni paralice inmotivadamente la acción de 
la justicia, y que las Autoridades con
tendientes procedan con el mas cabal 
conocimiento del asunto, á Jin de evitar 
en lo posible esta clase de cuestiones; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pUmo. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y qu i no ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á veintitrés de ene-

lencion arbi trar ia; mas el Gobernador to de los contratos celebrados para la fa 
fa nefíó, de acuerdo-cor. el Consejo pro- bricacion del papel, impresión y encua-
vincial. fundándose primero en que los dernncion. encajonamiento y trasporte 
Aleal les deben desplegar el mayor celo d o a q „ e l l o s , ó por cualquier otra causa 
en el cobro d , las contribuciones, y des - C ¡ Q R Q , E S P , C I , , . C U J ( J Í L ( L O C P N 

fres en que a su JUICIO n o e s t , bastante T m ^ ^ * 
probado el hecho que motivó el procedí- ,. , . , . 

Voto' el a r l . 2 9 5 , n ú m . i *dcl Códi- : , a s Audiencias. Y resultando de las e s -
P> pona}, por el que se cast iga al e m - l a d o s d o distribución y demás dalas ofi-
p 'eado público que ordenase ó ejecutase c i a , ( > s < l u e a pesar d j no haber verif icá
I S ¡luiente ó Coi» incompetencia m a u i - do sus eolregas el contralista de i m p r e -
fiesla la detenci m de una persona: sion y encuademación en las épocas con-

S isla la regla 29 de la ley provisto- venidas, y de no hallarse terminados 
nal reformada para la aplicación de las a u n e n número suficiente los libros que 
disposiciones del mismo Código, según e n v ¡ r l u d d e , a r e s c i s ¡ o n v a decretada-
la cual 1. Autoridad gubernat iva ó ágeos d e l C ü n l r a l a d e b e ¡ | c o n s l r u ¡ ' r s o a M a y 

r o d é mil ochocientos sesenta y s e i s . - i & de la misma que detuvieren á una p e r j a i c ¡ a ^ a q u e | > ^ n e , d i a s o | o ( l e , a 

pondrán á disposición uei c ] ^ t c o r r P s p o m l i e n t e á la Sección de la 
Está rubricado de la R-al m i n o — líl 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo ü 'Donncl l . 

E n d e s p e d i e n t e en que el Goberna
dor de la provincia de Cuenca ha negado 
al Juez d¿ primera instancia de la Moti-
11a del Palancar la autorización para 
procesar á d o n Juan Ángel Angu ix , Al
calde de Villarta, por detención ilegal, 
resulta: . 

Que Juan Martínez y o l n s Ins ta el 
número de cuatro vecinos do Villoría, 
denunciaron al Juzgado de la Molida 
del Palancar , en escrito de 2 6 de agosto 

parsona 
T 

previa autorización; 
Conformándome con lo informado por 

cuatro*\ecinos querellantes sin forma 
alguna d¿ juicio, y fa.lando á los debe
res une como Jueces corresponden á los 

ulmo que el Aca lde del mismo pueblo k ] ¿ ¡ ^ ¿ M ) r c u y a r a z o u no pu .de a l -
don Juan Ángel A.ig.i.x había arrestado ! ¿ g ^ g ¿ n e s l e

J

c a s o ¡ á , l ( a d e , a 

á los querellantes por termino de 4 8 
horas en sus propias casas, cuvo a r r e s 
to acusaban de ilegal y arbitrario: 

Que recibida la denuncia y practica
das las oportunas diligencias cu a v e r i 
gua r ion, a p a r e e que habiéndose presen
tado á pagar sus cuotas do contribución 
los denunciantes , el Alca de les exigió 
cierta cantidad por razón de apremio; y 
habiéndole manifestado uno de los r e 
currentes que estaban pronlos á sa t i s 
facerla siempre que previamente se les 
diera recibo, el Alcalde sin acceder 
á la petición los mandó ir dele, idos á 
sus casas por dos d'u.s, cuya orden re 
vocó á las 5 0 horas, enviando recado 
verbal á los dcleuidos para quedar en 
libertad: 

Que en su virtud el Juez, de confor
midad con lo cspucslo por el Promotor 
fiscal, pidió la corresjMmdiente au tor i 
zación para procesar al espresado Mcal-

í ibunal compelen le dentro de 2 4 horas: " ' ^ ^ " 1 " T 7 ' " ~ ~ " 
Visto c l a r t 49Í-, núm. 5 o del Culi- Propiedad %>. nota escasez en algunos 

o penal , y la regla i . ' de la menciona- partidos; para evitar hasta el más remo
da ley; to perjuicio á los interesados en el regís-

Considerando que los Alcaldes no l™ de los documentos públicos, y á fin 
pueden aplicar guberna t ivamente la de que no se interrumpa un solo momeo-
pena de a r r e s t o , pues para ello debe lo la puntual observancia de las p r e s -
prece 1er el correspondiente juicio de cripciones vigentes sobre la malaria por 
fullas, al tenor de 16 dispuesto en los ar- j parle de los funcionarios encargados de 
liedlos citados del Código pen i l : a p , j c ; i r e n fjfavt término la lev Hipóte-

.onsiderando que según aparece cario; S. M., de conformilad con lo p ro -
de esle espediente el Mealde de Villar- l Q | a , d » 
ta mando detumlos por 4 8 huras a I JS . . . . ,. 

i n o , ha tenido á bien disponer lo s i guiente: 
\ , ° Si llega el caso de que a'gun Re

gistro carezca de libros de la sección d e 
U propiedad para inscribir, no obstante 
haberlos pedido a los Regentes con la d e 
bida anticipación, se abrirá en dicho R e -

la Sección de Estado y Gracia y Justicia g¡ s t ro un libro provisi-mal. formado d§ 
del fons.'jo de talado, | uno ó varios cuadernos de pliego entero, 

Vengo en declarar iunecesaria la auto- y d e l número de hojas que e! Registra
dor considere necesar ias . 

2.° El libro que haya de abrirse, s e 
gún lo dispuesto en la disposición a n t e 
rior, so foliará: en.sus hojas se dejará el 
margen conveniente para las notas q u e 

iiiNKTPRin DFrmriv Y J I W H ' P r o c e ( , a D ; s a s e , a r a D c o a e l d e l K ^ i s l r o 

, R A C I A Y J L S T I C I A . y s e r u i , r i c a r ñ n por el Registrador y Juex 
de primera instancia, quienes firmarán 
además con firma entera la primora h o 
ja, en la cual , como eucabezamieola del 
libro, deberá copiarse íntegra esta reso-

Ilmo. Sr . : Ue dado cuenta á la Rei • lucion. 
na (Q. D. G.) del espediente instruido pa- í 3.° En dicho libro provisional se ve 
ra prevenir el caso de que algún Regis- rificarán todas las anotaciones, inscrip

ea: e c r de libros de ins- ciones y notas marginales que procedan, 

rizacion solicitada. 
Dado en i alacio á 2 5 de eneio de 

18G6.—Kslá rubricado d e l a R e a l m a n o . 
— E h Piesideule del Consejo de Minis
tros, Leopodo *Donnell. 

B E \ L ORCEN. 

Dirección g e n c n l del Registro d e la Propie 
d u d . — S e c c i ó n 4 .* 

: trador llegase á _ 
I de por suponerle autor del delito de d e - | cripcion por falla de exacto cumplimien- ! 
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misma manera en todas y cada una de 
sus parles y para ¡guales efectos que si 
se hiciesen en los libros de registro; pe 
ro sees lenderán unas á continuación de 
oirás por riguroso orden de f¿chas, sin 
dejar página* ni blancos intermedios. 

4.° Las ñolas de quedar anotado ó 
inscrito el documento que se ponen al 
pié del titulo, según lo prevenido en el 
a r t . 244 de la ley Hipotecaria, se es ten
derán asimismo con arreglo á dicha dis
posición, sin otra diferencia que la de 
sustituir á la expresión del lomo y folio 
del libro de registro, la del folio y núme
ro del provisional. 

5.° Inmedialamen que el Regis t ra
dor reciba los libros procederá de olicio 
y c o n 'a posible actividad, previas las 
formalidades legales, á trasladar á los 
mismos de la manera correspondiente las 
anotaciones, inscripciones y notas hechas 
en el libro provisional, cuya traslación 
se reducirá á copiar integramente los 
asientos en los registros part iculares de 
c a d a Gnca, y al margen do cada asiento 
de dicho libro provisional que se hubie
re ya trasladado se indicará esta c ir
cunstancia c o n espresion del lomo y folio 
del libro de registro. 

6.° No se verificarán inscripciones 
en los libros de registro sin que se I m á n 
t rasladado todas las del provisional; é 
Ínterin tiene lugar la traslación, conti
nuarán asentándose en este último las 
de los documentos que se vayan presen
tando . 

7.° Trasladados lodos los asientos, 
el Registra lor dará parte oficial al Juez 
de primera instancia, y al día siguiente, 
siendo hábil, se verificará en el local 
del Registro la diligencia del cierre, pre
vio examen que hará el Juez de huberse 
verificado debidamente las traslaciones, 
y al pié del último asiento del libro pro
visional se pondrá una nota espresiva de 
dicha diligencia, que firmarán los men
cionados funcionarios, quedando aquel ar
chivado en el Registro de la Propiedad. 

Y 8.° Cuando ocurran cas »s en que 
tenga que aplicarse esta Real disposición, 
los Registradores podrán r emi t i r á la Di
rección general del ramo, p j r conduelo 
de los Regentes de las Audiencias, los 
datos que acrediten el costo y recargo 
de trabajo q u e e s t e servicio escepcional 
les haya ocasionado, para hacerlo cons
t a r e n su espediente á los efectos que se 
estiman oportunos. 

Dy Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 1 i de f e b r e r o de 1866.—Caldero» 
y Collanles.—Sr. Director general del 
Registro de la Propiedad. 

RE \L ÓnoBPC. 

Dirección general del n>sistro de U Propiedad. 
Sección 4.*—Nolirüdo.—Circular. 

La ley de 28 de mayo de 1862 dispone 
quelos depósitos de escrituras públicas que 
hoy existen en poder de particulares pa
sen a l archivo de las Notarías que el Go
bierno designe, previas las furmalid des 
del caso y las indemnizaciones que pro
cedan. Para dar cumplimiento á este 
precepto legislativo se espid.ó la Real 
orden circular de 50 del mismo mes y arto 
mandando á los Regentes que en un bre
t e p l a z o diesen noticia á l a Dirección 

general del Registro de la Propiedad de (na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
aquellos archivos y protocolos; y con 
objeto de facilitar eslos trabajos y hacer 
uniforme su resultado, se remitieron á 

¡que remita Y. E. cada t r i m e s t r e un e s -
lado en que conste: 

1.° El número de kilómetros de fer-
los Jueces de primera instancia modelos ro-carri les y carre teras en proyecfl^ 
de los estados que debían llenar, acom- construcción y csjdolacion. 
paliándolos de las espicaciones necesa- 2.° £1 número de muelles , faros, 
rías p i r orden de 29 de octubre siguiente, puertos, obras de eslos y demás cons-
Pcro á pesar de haberse ejecutado puo- trucciones civiles que se encuentren en 
t u , l í m e n l e por los funcionarios depen- los mismos casos, 
dientes de este Ministerio todo lo prevé- 3.° Espresiou do los pueblos ó para-
nido en tales disposiciones, no figurau en jes en que enlazan los ferr j -carr i les ó 
las relaciones remitidas á esa Direcc ión 'car re teras y en que se hallan situadas 
algunos archivos de escrituras públicas las demás obras, con los detalles necesa-
que existen en poder de corporaciones y 
particulares. Y comprendiendo que ha 
de ser de la mayor utilidad, lo mismo 
para ios depositarios de los archivos que 
para el Estado, la publicación de un in-( 
ventarlo completo de aquellos protocolos 
para acelerar su formación, y al pro
pio tiempo preparar el establecimiento 
de los ai chivos generales de las Audien
cias é instruir el espediente relativo á las 
indemnizaciones que procedan, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha lenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

ríos para venir en cabal conocimiento 
de cada una de e l las . 

4.° Canillados invertidas durante el 
pe rudo espresado en cada una de las 
obras en curso que se ejecutan por cuen
ta del Está o. 

Asimismo es la voluntad de S. M. que 
dé Y. E. parle á ese Ministerio de la eje
cución y linaii/. i c i o u de l o la obra pú 
blica por trozos ó en total, seguu se h a 
ya efectuado la adjudicación, incluso 
las que se construyan por cuenta de em
presas particulares, y de la eolrega de 

i.° Que los Jueces de primera in s - | C f l d a una de ellas á la esplolacion ó uso 
tancia remiiau á esa Dirección lodos los , á que se destine. 
dalos que hayan adquirí lo con posterio
ridad á la fecha de los enviados, en cum
plimiento de la orden de 29 de oclubre 
de 18t32 

2.° Que se disponga lo conveniente 
para estimular el celo de los particulares 
ó corporaciones en cu o poder se en 
cuentren archivos de prolucolos, de los 
cuales no hayan dado los respectivos 
Jueces la relación oportuna, haciendo 
que se inserte uu anuncio en los Boleti
nes Oficiales de las provincias, conce
diéndoles para hacerloun nuevo plazo que 
terminará el 51 de marzo p óxim«> para 
que se presenten á verificarlo, aperci 
biéndoles que de no hacerlo se conside
ra caducado el derecho de que hab'.a la 
segunda le las disposiciones transitorias 
de la ley del Notariado. 

5.° Que dentro de los 10 días si
guientes á la terminación del plazo un
t e s señalado se remitan asimismo los 
nuevos dalos referentes á los archivos 
que obreu en poder de particulares ó cor
poraciones que se presentaren. 

4.° 

Lo que de Real orden digo á Y. E . , 
encareciéndole su mas puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. 12. mu
chos artos. Madrid 15 de febrero de 
1866.—Cánovas.—Sres. Gobernadores 
superiores civiles de las islas de Cuba y 
Puerlo-Kico. 

MINISTERIO DI? FOMENTO. 

KE.VL ORDEN. 

Negociado central. 

Para dar el debido cumplimiento á la 
disposición octava del art . 16 de la ley 
de 25 de junio de 186'*, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar que se 
proceda inmediatamente, á la formación 
de los escalafones de empleados depen
dientes de este Ministerio con sujeción á 
las bases siguientes: 

1.* En los escalafones S Í compren
derá lodos los empleados de la Adminis
tración activa que se hallen en las cate
gorías y clases señaladas por el Real de-

Y últimamente, que los indicados 1 crelo de 18 de junio de 1852,escepluán-
dalos se manden en la forma establecida 
en la mencionada orden d e . 2 9 de octu
bre de 1862, y arreglados á los modelos 
que se circularon en aquella fecha. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guardo a V. I. muchos aftos.—Ma
drid 21 de febrero de 1866.—Fernando 
Calderón y Collanles.—Sr. Direclor ge
neral del Registro de la Propiedad.? 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

RE vL ORDEN. 

Excmo. Sr . : Siendo de la mayor im
portancia t e n e r en esle Ministerio cono
cimiento é x o d o del estado de las obras 
públicas de esa isla y de los fondos que 
se destinan á su conslruccioo, á cuyo 
lio se dictaron las convenientes disposi
ciones en el a r t . 0 0 d d Real decreto de 
6 de octubre de Í 8 ü 5 , que no aparece 
haya lenido efecto en esla parlo, la Reí

d o s " los que se espresan á continuación: 
1.° Los emplea ¡os de las carreras 

profesionales y facultativas. 
2.° Los que desempeñen cargos que 

exijan prestación de lianza. 
o.° Aquellos cuyo nombramiento se 

verifique á propuesta de las Diputaciones 
provinciales ó cualesquiera otras corpo
raciones. 

Y 4.° Los empleados subalternos que 
presten lan solo un servicio material , 
cualesquiera quesean sus d e n o m i n a c i o 
nes y los sueldos que disfruten. 

2 . a Teniendo eu cuenla las varias 
clases de empleados que sirven en las 
dependencias de esle .Ministerio, y s i 
guiendo un sistema en que á la vez de la 
división por grupus. según la índole de 
los deslinos, sea igual pura lodos la po
sibilidad de ascenso á las clases superio
res, serán cual ro los escalafones que se 
foimen de lodos los empleados activos. 

En el primero ¡se comprenderán los 
empleados que sirvan en el Miuisterio 

y en la Ordenación general de pagos del 
mismo. 

Serón comprendidos en el segundo loi 
empleados dependientes de O i r á s públi
cas , los Delegados de Sociedades é I n s 
pectores de ferro-carriles. 

Eo el tercero los do las Secciones de 
Fome nlo. 

Y en el cuarto todos los empleados 
restantes que sirven en los ramos de 
Instrucción pública, y do Agricultura. 
Industria y Comercio. 

Cada uno de eslos escalafones será 
independientes para el órden de ascen
sos por antigüedad, no correspondiendo 
por lo lanío á cada empleado otros a s -
Censos de escala que los qoe tengan lu
gar dentro de su propio escalafón. 

Esto no obstante, siendo mas eleva
das las categorías y clases que ha de 
comprender el primer escalafón, y ex i 
giendo la justicia que baya la mayor 
igualdad para el ascenso en todos los 
empleados, desde la clase superior de 
cada uno de los escalafones segundo, 
tercero y cuarto se ascenderá por an t i 
güedad á la que corresponda del primor 
escalafón, en concurrencia con los. e m 
pleados comprendidos en es le . 

5.* Serán inscritos los empleados 
en sus respectivos escalafones por el 
orden de categorías y clases marca
das en el citado Real decreto de 18 de 
junio de 1852. espresáudoso sus nom
bres, el deslino que sirvan, la fecha de 
la toma'de posesión del mis no, el nú
mero que les corresponda en el escala-
fon y el que les corresponda lambien en 
sus categorías. 

4.* La prioridad en cada clase de 
las diferentes categorías se determinará 
por la mayor antigüedad en la misma, 
contada desde la loma de posesión de los 
d e s i n o s . 

Cuando sea igual la antigüedad,- ten
drá la preferencia el que lleve mas artos 
de servicio; y en caso de igualdad en 
eslos, se atenderá á la mayor edad. 

5 a No obstante la regía general e s 
tablecida en la base anterior, figurarán 
á la cabeza de cada clase los que hayan 
servido en olra superior, ó disfrutado de 
mayor sueldo en la «misma. 

Cuando sean varios los que seencuen-
rcu en esle caso respecto de una misma 
clase, se atenderá para la preferencia á 
la superior en que antes hayan servido y 
al mayor liempo quo hayan estado en 
ella. 

6 : a Desde que tenga lugar la publi
cación de los cualro escalafones en la 
Gaceta de Madrid empezará á correr el 
plazo i nprorogab!e de treidta dias para 
que los quo se crean perjudicados dirijan 
al Ministerio las reclamaciones oportu
nas, que se resolverán después eu el tér
mino de dos meses. 

7.* En la misma forma y bajo las 
mismas bases que quedan establecidas 
para los escalafones de los empleados 
activos dependientes de este Ministerio, 
se formarán escalafones de los emplea
dos cesanles . 

8 . a Todos los que so crean con d e 
recho á figurar en los escalafones de e m 
pleados cesanles presentarán el Ministe
rio dentro . el lérmino de dos meses, á 
contar desde la publicación eii la Gaceta 
de los escalafones de activos, sus hojas 
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de jervicio con los oportunos documen
tos justificativos. 

Trascurriilo que sea este plazo, se for
ja rán y publicar in dichos estalafanes en 
^1 término de un raes. 

9.* Cuando llegue el caso do pub ' i -
garse esta R;al disposición en la {¡aceta, 
jos Gobernadores acontarán que se in-
lerte en los boletines Oficiales para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
io conocimiento y efectos que se Indican. 
D ¡ 0 9 g u a r u e á V. S . muchos aftos. Madrid 
31 de agosto de 1865.--Yega de Armi-
jo .—Señor Oficial mayor interino de 
este Ministerio. 

M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I Ó N . 

reúnan sus condiciones, conforme á lo 
dispuesto en el ar t . 4 8 de la mencionada 
ley y el 16-y 17 de las Ordenanzas de 
Farmacia. 

I) • Real orden io digo á V. S . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos aúos. Madrid 23 de enero 
de 18b'b\—Posada Herrera .—Sr. Gober
nador de la provincia de Barcelona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ItlAL ORDEft. 

Administración local, 
l ie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. I. fecha de 
ayer, en la Ijhfl participa haber termina
do los ejercicios de examen de los aspi-
rantcs 'a las p'azas «le of.cial *s mayores 
de los Consejos, Contadores de fondos 
provinciales, creados conforme á lo dis
puesto cu la ley y reglamento de .Conta
bilidad provincial de 2 0 de s liembre 
último. S. M. se ha enterado con satis
facción del resultado obtenido, y ha vis-

• lo con él mayor gusto el celo, rectitud é 
imparcialidad que han demostrado en el 
ejercicio de sus cargos los dignos indivi
duos que formaron el Tribunal de exa
men, dando de este modo una nueva 
prueba del interés con que prestan M E M -
pre gustosos su ilustrada cooperación á 
todo aquello que tenga por objeto el bien 
público y favorezca el mejor servicio del 
Estado.- Por lo tanto, es la voluntad de 
S. M. se den en su Real nombre las gra
cias al Presidente .y Yocales que han 
constituido dicho Tnbuna l , significán
doles al propio t iempo el aprecio de 
S. M. por la solicitud, actividad y acier
to con que han desempeñado el eucargo 
qué les confiara. 

De R< al orden lo dtgo á V. I . para su 
conocimiento, el de los individuos del r e 
ferido Tribunal y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mucho? 
aüos . Madrid 4 de febrero de J86G.— 
Posada Herrera .—Sr. Director g e n e r a 
de Administración local. 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA D E MADRID. 

Boecio», de A d m i n i s t r a r o n — N e g o c i a d o 
' Beneficencia. 

El Excmo . señor Ministro J e la Go
bernación, con fecha 6 del ac tual , me 
comunica la Heal orden siguió . te: 

«A fin de dar cumplimiento en la 
parle que se refiere al ramo de beneficen
cia al Real decreto de 11 de noviembre 
de 1 8 G i , espedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y publicado en la Ga
ceta de Madrid de i 3 del mismo mes, la 
Reina (Q . D . G ) ha tenido á bien 
mandar prevenga V. S . , si ya no lo hu
biese hecho, á las Juntas de Beneficen
cia y demás corporaciones dependientes 

cular ir serla en el Boletín Oficial de) 3 
del mes corriente, dirigida á varios s o -
ñores Alcal les de los pueblos, est i lán
doles s o celo acerca de tan interesante 
servicio, ha trascurrido con esceso el t é r 
mino fijado para que se remitiesen como 
era de esperar las cé lu las de inscripción, 
los padrones por duplicados de las dife
rentes especies de ganado, y sus cor res 
pondientes resúmenes. , 

Yisto el resultado nada satisfactorio de 
dicha circular, se previene á las au to r i 
dades locales que á continuación se es
presan, que si en el plazo de cinco dias, 
contados desde el recibo de la presente 
y última circular, no remiten los datos 
del censo, pasarán comisionados de apre 
mió , cuyas dietas se satisfarán por mitad 
entre los señores Alcaldes y los Secreta
rios de los respectivos Ayuntamientos. 

Diferentes municipios que se devol
vieron los trabajos para que se sirvieran 
rectificarlos en dias- contados suficientes 
para esta operación, manifestándoles los 
errores cometidos y el mado de subsa
narlos, tampoco han correspondido, por 
cuyo motivo lambien se les advierte que 
dentro de los mismos cinco dias deben dar 
por coocluida la rectificación, por que del ramo, que con la urgencia posible 

procedan á inscribir en los Registros de pasado este plazo se a d o p t a n el mismo 
la propiedad los bienes inmuebles y de- medio adoptado, ó sea el de remitir ap re -
rechos que posean ó administren. niios á los que no hubieren cumplido. 

De Real óvden lo digo á V. S . para Madrid 22 de febrero de 1866.—El 
su conocimiento y efectos consíguien- Gobernador, Duque de S e s t o . - l í l Vocal 

REAL ÓllDEN. 

Sección i.*—Negociado 3.°—Sanidad. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de don Buenaventura Duran, 
solicitando se le permita la libre intro
ducción de '12 cajas de Rol) depurativo 
de Gandul, que procedentes de la l lába
na existen en la Aduana de esta capital , 
y teniendo en cuenta que dicho medica
mento pertenece á la cla^e de los r e m e 
dios secretos por ignorarse su composi
ción, y que si dicho señor Duran tenia 
algún privilegio para espenderlo, debe 
considerarse caducado como to los con 
la publicación de la ley de Sanidad; 
S. M„ de conformidad cen lo informado 
por la Real Academia de Medicina y por 
el Consejo de Sanidad, ha leaiilo a bien 
desestimar la instancia de' interesado, y 
prohibir la venta del citado medicamen
to , como igualmente do lod . s los que 

les 
Lo que he dispuesto se injerte en el 

periódico oficial, á fin de Q U 5 las Juntas 
provinciales y municipales del ramo de 
Beneficencia procedan sin demora a lgu 
na á dar cumplimiento á la Real d i spo
sición. 

Madrid 2 2 de febrero de Í8G6 . 
B' G bernador, 

Duque de Sesto. 

EDICTO. 

Don Francisco Former de la Rosa, gefe 
honorario de Administración civil, c a 
ballero'«le varias cales y dist ingui
das Ordenes y Oficial del Gobierno de 
esla provincia. 
Hago saber: Que como fiscal nom

brado por el Fxciao . señor Gobernador 
de esta provincia, me hallo instruyeedo 
juicio contradictorio acerca de los s e r 
vicios prestados por don Manuel de la 
Cruz , durante la última "nvasion colé
rica en esta corle, con objeto de c o n o 
cer si estos le hacen acreedor ó no á in
gresar ea la Orden civilde Beneficencia. 

En su con5ccuencia, y con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y regla
mento de 5 0 de diciembre de iSol. he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
invitar á las personas que tengan á bien 
declarar en pro ó en contra de la exacti tud 
tle dichos servicios, á íiu de. que se s i r 
van concurrir á mi despacho, sito en el 
piso principal del Gobierno de esla pro
vincia, eii cualquiera de los veinte días 
siguientes á la inserción de este edicto, y 
horas de una á cuatro de la tarde de los 
dias no feriados. 

Madr"«d 2 5 de febrero de 1 8 G 6 . — 
Francisco Foruier de la Rosa. 

Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Relación de los pueblos citados en la antorior 
*' circular. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA*. .1 

R e c u e n t o do la ganadería. 

A pesar de lo recomendado que se 
tienn la pronta terminación de los t r aba 
jos del censo d e la ganadería y de la c ú r 

Ajalvir . 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Barajas . 
Belini.n e de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boato. 

• Brea. 
Brúñele . 
Bu ¡trago. 
C a m a r i n a de Esleruelas. 
Campoalvitlo. 
Campo Real . 
Canencia. 
C a r a b a ñ a . 

Cervera de Buitrago. 
Colmenar Viejo. 
Col mena rejo. 
Collado Villalva. 
Corpa. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
Álamo. 
Berrueco. 
Escorial . 

. Molar. 
Vellón. 
Es l r emera . 
Fuente el S M . 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Humanes . 
Cabrera. 
ir m e i l a de la Cebolla. 
S i m a . 
JLceches. 
totoya. 

M a d a r c o s . 
Mangiron. 
Navacerrada. 
Navas de Buitrago. 
Paredes de Buitrago. 
P a r l a . 
Palones. 

. Perales de Tajnfia. 
Pínula del Valle. 
Pínuecar . 
Pozuelo del Rey . 
ftobledillo de la J a r a . 
S a n Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesiai. 
San Sebastian de los Reyes» 
Serrada . 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Ta lamanca . 
Tilulcia. 

Torrejon de la Calzada. 
Torrelnguna. 
Torrelodones. 
Torrcm&cha de Uceda. 
Váldeavéro. 
Valdcmaqueda. 
Yaldepiélagos. 
Valdelorrcs . 
Val di lecha. 
Venturada . 
Villalvilla. 
Tillamanriqíie de Tajo. 
Vi lbnuevadel Pardillo. 
Vilianueva de Perales. 
Zarzalejo. 

Alameda del Yalle. 
Alcobendas. 
Anchuclo. 
Aruojuez. 
Becernl de la Sierra . 
"Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Buslarviejo. 
Cadalso. 
"Casarrubnelos. 
Cercedilla. 
¡Cenicientos. 
Chainirtio. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Fuentlduena de Tajo . 
ilorlalcza. 
La lliruela-
Iloralzarzal. 
Navalagainella. 
Navalafuente. 
Navalcarnero. 
Kavarredonda. 
Muevo Bastan. 
Orusco. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorua. 
Rivalcjada. 
Torrejon de Ardoz. 
Valdeolmos. 

• SESTA SECCIO.t 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primer.» instancia del distrito de l t 
' Inclusa. 

E n virtud de providencia del señor don. 



Isidro Gómez Marzo, Juez, togado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esla corle, refrendada porel Notario 
del Ilustre Golegiode la misma don Fran
cisco Muñoz, se c i ta , llama y empla/a á 
don Santiago .Menendez. para quo en el 
término de diez dias, á cootar desde la 
inserción de este ¿nuncio en los perió Ji
cos oficiales, comparezca en diebo Juz
gado para hacerle saber dos providencias 
recaídas en los autos ejecutivos que con
t ra el mismo signe doña Florentina Ro
dríguez, y en la pieza separada sobre 
exacción de costas, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per 
juicio que lia\ a lugar. 

Madrid 21 de febrero de 1866.—De 
orden de S. S. , Francisco Muñoz.—12o. 

J u z g a d o de primera instancia del d i s l n l o do 
Bueña-vista. 

En virtud de providencia del señor 
d o n Juan Fernandez Palma, Juez de p r i 
m e r a instancia dei distrito de Buena-vis-
ta de esta corle, refrendada por el Escri
bano don Emilio Mónel. sustituto de don 
Manuel Caldeiro, se convoca por tercera 
"vez á los acreedores del concurso de don 
Francisco Cubero a junta general, para 
nombramiento de síndicos, para cuya 
celebración se ha señalado el dia cinco 
de m a r z o , á la una de su tarde, en la Au
diencia de S. S. sita en el piso bajo 
d é l a I t r r i l o r i a * , previniéndoles q u e s e a 
c u a l fueren las cantidades que represen
ten los que asistan formarán acuerdo 
y se considerará adheridos al mismo á 
los que no lo hagan. 

Madrid 25 de febrero do 1806 .—Emi
lio Monel.—(184. N. l .°) 

J u z g a d o deprimcoa instancia del distrito de P a 
lacio. 

Don Ricardo Encina, Juez de paz 6 in
terino de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital . 

Hago saber: Que en la jun ta ce l e 
brada con fecha 51 de en< ro último, 
por los acreedores al concurso volunta
rio de don Mariano González, de esta ve
cindad, fueron elegidos por la mavoría 
y unanimidad de aquellos Síndicos de 
dicho concurso los señores don Manuel 
G.rcía l'esleiro, Procurador de los Juz
gados y Tribunales de esla cap tal, que 
v ive en la calle de la Bola, n ú m . 4 du 
plicado, cuarto principal, y don J u i n 
Vicente Monlcapudo, Agente de n e g o 
cios con domicilio en la calle del Horno 
de la Mata, núm 1 5 . cuarto principal . 
En su virtud, por providencia de 17 del 
corriente, he acordado publicar su n o m 
bramiento poredielos y prevenir, como 
p revengo , que se haga entrega á dichos 
Síndicos de todo cuanto corresponda y 
pertenezca al concursado, e n cumpli
miento de lo qu» d i s p o n e d a r t . 547 de 
la ley de Enjui< t i miento civil. 

Dado en Madrid á 19 de febrero de 
1 8 6 6 . — R i c a r d o Enc ina .—Por m a n 
dado de su señoría, Santiago Urdíales* 

j , 1 2 6 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de San Martín d e Val -
deixlesias. 

Debiendo formarse en esta villa el apén
dice al amillaramienlo de riqueza que 
lia de servir de base á la derrama de 

la contribución territorial del año econó
mico do 1866 á 1867, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan experi
mentado variación en su riqueza, pre
sentarán relaciones juradas que lo ac re 
diten en esla Secretaria de Ayuntamien
to, dentro del improrogable término de 
quince dias, á contar desdo la publica
ción del presente en el Boletín O/ícto/de 
la provincia, entendiéndose que pasado 
dicho término no se admitirá ninguna 
reclamación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar . 

San Martin de Valdeiglesias 22 de fe
brero de 1866.—José Rodríguez Ocaña. 

Alcaldía constitucional do Alcalá de llenares. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al término de 
esla ciudad, asi como los ganaderos, p re 
sentarán en el improrogable término de 
diez dias, contados desde la inserción de 
esle anuncio en el Wolotin Oficial de la 
provincia, en la Secretaría del Ayunta
miento de dicha ciudad relaciones por 
dupicado en que conste la variación que 
haya sufrido su respectiva riqueza para 
en su vista proceder la Junta pericial á la 
formación délos trabajas de que se halla 
encargada . 

Alcalá de Henares 17 do febrero de 
1866.—El AlcalJe Presidente, Francisco 
Palou. 

Alcaldía constitucional do Yaidaracetc. 

Para formar el apéndice al amillara-
raienlo de inmuebles de esle distrito mu
nicipal y pueda hacerse con exactitud el 
repartimiento de contribuciones lerr . lo
ria!, urbana y pecuaria por este Ayun
tamiento para el período administrativo 
de 1866 á 07, se hace preciso que hasta 
el dia 20 de marzo próximo venidero los 
contribuyentes que hayan sufrido varia
ción de a b a ó baja e n s u s capitales pre
senten relaciones por duplicado en la 
Secretaría de Ayuntamiento, esprosíndo 
con claridad el objeto que las promieva 
y personas á quienes interese; advirlién-
dose que serán inadmisibles las relacio
nes que tratando de la propiedad inmue
ble para ser adicionada ó disminuida, 
no contengan la cota de inscripción en 
el Registro de la Propiedad á nombre de 
quien se haya de hacer el alza, ó lien 
presentando el documento regislradc. 

Los señores Alcaldes de YHIarep de 
Salvares y Fuenlidueña de Tajo se ser
virán dar la mayor publicidad al preseile 
anuncio para conocimiento de los contri
buyentes en esle distri to. 

Valdaracele 22 de febrero de 18(6. 
—El Alcalde, Julián Navarro. 

I Alcaldía constitucional deSantorcaz. 

Para formar el apéndice al amilh-
ramienlo de esle pueblo del próximo alo 
económico de 1866 á 1867, se hace pre
ciso que lodo contribuyente que haya su
frido variación en su riqueza, bien en 
rústica, urbana, pecuaria ó colonia, pre
sente en la secretaria de esle lyuuia -
mienlo, dentro de los quince diasde apa
recer esle anuncio en el Boletín O/iaal, 
las relaciones juradas de ioslruccon. 

pues pasado dicho plazo continuará en 
el mismo estado. 

Santorcaz 21 de febrero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Sánchez. 

Alcaldía constitucional de numera. 
Los propietarios, colonos y ganaderos 

que hubiesen sufrido variación en las r i 
queza po rque contribuyen por el impues
to de territorial en este término, en e ' ' 
presente año económico, se servirán p re - * 
sentar relaciones de los mismos, en la 
secretaria do esle Ayuntamiento, en tér
mino de quince dias, para que la Junta 
pericial pueda, formar con la debida 
exactitud el apéndice del amlllaramiento 
para el próximo año económico da 1806 
á 1867. 

Humera 18 de febrero de 1866 .—E 
Alcalde constitucional, Félix Rubio. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Los propietarios, colonos, ganaderos y 
terratenientes en este lérmm » jurisdic
cional que hayan esperimentado varia
ciones en sus utiiidades. S Í servirán pre
sentar relaciones de alzas ó baja de todas 
ellas, en el término de quince dias, con-
ladns desde este de la fecha, en la secre
taria del Ayuntamiento de esla villa, 
para qua la Junta Pericial pueda formar 
el apéndice al amillaV.imiento que h \ do 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial, cultivo y gana
dería para el año económico «le 1866 á 
1867, pues pasado dicho té ruino les pa
rará el perjuicio que haya lug.ir. 
. Los señores Alcaldes de Ciempozuelos 
y San Martin de la Vega, se servirán sa
car copia del presente y fijarla en el sitio 
público de su respectiva alcaldía. 

Valdemoro 19 de febrero de 1 8 6 6 . — 
Román de Rivas. 

Alcaldía conliüjcional de Léganos. 

Los señores contribuyentes por t e r r i 
torial en esta villa que hayan tenido va
riación, en su respectiva riquezaj ó como 
nnevos deban figurar en el repartimiento 
del próximo año económico de 18 6 á 
1S67, so servirán presentar relaciones en 
la Secretaria de Ayuntamiento hasta el 
l o del inmediato mes de marzo, cuyos 
dalos son necesarios para formar el apén
dice al amillaramienlo. 

Legarics 22 de f e b n r o de 1866.—Il 
defonso Braña . 

PARTE ISO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EL VATICANO. 
Sociedad especial minera. 

A los fectos que previeno el a r t . 1\ 
de la ley de sociedades mineras, se r e 
quiere por segunda vez á los señores 
socios que á continuación se espresao, 
para que en el término de quince días 
se presenten á pagar el descubierto de 
que se encuentran por las acciones que 
poseen de esta sociedad, ea casa d 1 y ñor 
tesorero don Gaspar Salas, que vive en 
la calle d é l a Independencia, n ú m e r o 3 , 
cuar to cuar to . 

Doa Antonio García Arquiros, accio
nes números 85 y 86 , 2 dividendos, 240 
reales . 

Don Ricardo Caslerá, primeramitad út 
la acción 6 i y segunda del 99 , 2 di?*, 
dendos, 120 r s . 

Don Juan Escudero y Mora, acción o 4 -
mero 8 > y segunda mitad de la 64 , 2 
dividendos, 180 r s . 

Doña Olalla Garrido y Martin, accio
nes 95 y 96 , y segunda del 115, un d iv i 
d e n d o , 150 r s . 

Don Rafael Griega y Garrido, acción 
número 114. un dividendo, 60 r s . 

Don Rafael Ortega, acciones números 
6 5 y 67 , uo dividendo, 120 rs . 

Don Francisco Gómez, segunda mitad 
de la 62 , 2 dividendos, 00 r s . 

Señor marqués de Valleameno, accio
nes números 97 y 9S, 2 dividendos, 240 
reales . 

Don Manuel Prieto Navarro, segunda 
mitad de la 74, 90 r s . 

Madrid 25 de febrero de 1866.—C. A . . 
128 . 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Adminislt ación de las provincias: va in
citada la ley de imprenta comentada, 

Esla obra, diverja de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decrelos 
y l e a l e s órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
' 0 del-art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Heglamenlo para la eje
cución de la ley del gobierno y admi 
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores .—L C y <j& 

presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu lades á los Gobernadores.— 
OIFO uniformando los presupuestos p ro 
vinciales con lo* generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que d e r 

ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierne 
cerca de las compartías mercantiles par 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocio» 
contenciosos de la ;fdmiminis(raci ^ . - C i r 
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamentoor 
g.ínico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares de campo da lodos los p u e 
blos del Iteino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de t e r 
renos.— Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio de O C H O RKALES, eo 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo número 5 9 , 
tienda. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 
por don Fermin Mella, subgobernador 

de lieus. 
Tratado completo de lá adminis t ra

ción municipal, de las fallas, y dé la r e s 
ponsabilidad en que pueden im urrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Couliene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; se v e n 
de á 50 rs en Madrid. 

K M T O K . I». JUA> A M O M O I * H : I A . 
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